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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que derogan, reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud.  

2.- Tema de la Iniciativa. Salud y Justicia.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

24 de julio de 2024.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de julio de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Salud.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Adherir elementos que identifiquen alcances y límites del derecho a la objeción de conciencia garantizando el acceso 
a la protección de la salud de toda persona, el derecho personal médico de manera que se establezcan condiciones 

jurídicas para un ejercicio efectivo al momento de su ejercicio y las recomendaciones necesarias para el ejercicio 
individual del derecho a la objeción del mismo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 10 Bis.  [El Personal médico y de enfermería que 
forme parte del Sistema Nacional de Salud, podrán ejercer 

la objeción de conciencia y excusarse de participar en la 

prestación de servicios que establece esta Ley. Cuando se 
ponga en riesgo la vida del paciente o se trate de una 

urgencia médica, no podrá invocarse la objeción de 
conciencia, en caso contrario se incurrirá en la causal de 

responsabilidad profesional. El ejercicio de la objeción de 
conciencia no derivará en ningún tipo de discriminación 

laboral.] 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN, REFORMAN Y 
ADICIONAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD, PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA.  
 

 

ÚNICO. Se deroga el artículo 10 Bis y adiciona un 
Capítulo I Bis, de la Objeción de Conciencia, con los 

artículos 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2, 12 Bis 3, 12 Bis 4 y 
12 Bis 5 a la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue:  
 

Artículo 10 Bis. Se deroga.  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
CAPITULO I BIS 

Objeción de Conciencia 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 12 Bis. El personal médico y de 
enfermería, incluyendo pasantes y residentes de 

especialidad, que formen parte del sistema 
público del Sistema Nacional de Salud tienen 

derecho a la objeción de conciencia, el cual podrá 
ejercerse de acuerdo con las condiciones y las 

limitaciones que esta Ley establece.  
 

La objeción de conciencia es la decisión individual 
para excusarse de participar en la prestación de 

servicios de salud que establece esta Ley, al 

considerarlo incompatible con sus convicciones, 
principios morales o de conciencia ética.  

 
La objeción de conciencia solo podrá ejercerse a 

título personal, por lo que las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud no podrán invocarla 

para eludir sus obligaciones establecidas en esta 
ley.  

 
Artículo 12 Bis 1. La Secretaría de Salud en 

coordinación con instituciones públicas 
integrantes del Sistema Nacional de Salud, en el 

ámbito de sus competencias, establecerán los 
mecanismos que permitan contar con personal 

médico y de enfermería de carácter no objetor, en 

cada una de las instituciones del sistema público 
de salud de acuerdo con su red de servicios, para 

asegurar la atención médica oportuna para todas 
las personas en los términos de esta ley.  
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Ante la decisión de ejercer su derecho a la 
objeción de conciencia, el personal objetor tiene 

la obligación de comunicarlo de inmediato a su 
superior para que éste, refiera a la persona 

solicitante de los servicios con el personal no 
objetor para su atención inmediata.  

 
Artículo 12 Bis 2. El ejercicio de la objeción de 

conciencia no derivará en ningún tipo de 
discriminación laboral, ni de ninguna índole. El 

personal médico o de enfermería objetor de 

conciencia no será objeto de medida restrictiva 
alguna que menoscabe sus otros derechos. 

 
Artículo 12 Bis 3. El ejercicio de la objeción de 

conciencia, en ningún caso, será motivo para 
negar, limitar, retrasar o entorpecer la prestación 

de los servicios de salud; los cuales deben ser 
proporcionados en los términos que establece 

esta ley y las demás disposiciones aplicables. 
 

Artículo 12 Bis 4. La objeción de conciencia podrá 
ejercerse con pleno respeto a los derechos 

humanos, con un trato digno y de respeto a la 
persona y sin discriminación alguna; así como, en 

estricta observancia del derecho a la información 

y del consentimiento informado que establece la 
ley.  
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 

Artículo 12 Bis 5. Los Comités Hospitalarios de 
Bioética y de Ética en la Investigación tendrán a 

su cargo resolver los conflictos que puedan surgir 
con motivo del ejercicio de la objeción de 

conciencia. No obstante, salvo que se acrediten 
los supuestos que esta ley establece como límites 

al derecho a la objeción de conciencia, no podrá 
negar este derecho. 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud tendrá un plazo de 
80 días naturales posteriores a la publicación de este 

Decreto, para emitir las disposiciones y lineamientos 
necesarios para el ejercicio del derecho a la Objeción de 

Conciencia conforme a lo que establece la Ley. Para 
tales efectos, tomará en cuenta las opiniones que 

realicen las academias, colegios e instituciones de 
educación superior en la materia.  

 
TERCERO. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de 

las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realizarán las modificaciones 
legislativas conforme a lo dispuesto en el presente 

Decreto, dentro de los 180 días naturales siguientes a 
su entrada en vigor.  
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CUARTO. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

en coordinación con la Secretaría de Salud y las 
instituciones de Seguridad Social, determinarán 

ampliaciones presupuestales para las instituciones 
públicas de salud, con la finalidad de que puedan 

realizar las adecuaciones necesarias a su 
infraestructura, adquirir el equipo e instrumental 

requerido, contratar a personal no objetor de 
conciencia, garantizar traslado de pacientes a unidades 

hospitalarias con personal no objetor, generar 

programas de capacitación en la materia y, en general, 
garantizar la continuidad en la prestación de los 

servicios médicos que sean objetados por los 
profesionales de la salud. 

 

Nathalie Martínez Matus.  


